
DEFENSORIA DE LOS HABITANTES DE LA REPUBLICA

DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS GENERALES

LICITACION ABREVIADA 2014LA-000007-DHR
 “Desarrollo de los Módulos de Inventarios, Activos Fijos, Fondo de Trabajo e Interfaces para la Defensoría de los Habitantes”

La Defensoría  de los Habitantes de la República a través de la Proveeduría Institucional recibirá ofertas  hasta las 10:00 horas del día 7 de octubre de 2014,  para la contratación de un servicio de desarrollo de los Módulos de Inventarios, Activos Fijos, Fondo de Trabajo e Interfaces.

l JUSTIFICACION
La Defensoría de los Habitantes de la República actualmente requiere de un sistema de información que opere integralmente en la Gestión de los procesos de la Dirección Administrativa Financiera. El sistema actual, es una solución comercial, no desarrollada a la medida, que se adquirió hace 14 años,  no satisface la totalidad de los requerimientos vigentes de la Institución, como lo son: la implementación de los Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), la integración: con las plataformas de compras públicas de Gobierno Digital (Mer-Link) y CompraRed del Ministerio de Hacienda,  y con el Sistema Integrado de Gestión de Administración Financiera (SIGAF) del Ministerio de Hacienda, así como requisitos internos de gestión propios del sector público; produciendo demora en los procesos tanto para la toma de decisiones como para la gestión cotidiana, hay redundancia de información, redigitación excesiva de datos, elevado consumo de papel y muchos de los trámites son rudimentarios como usar formularios impresos o fotocopiados para los trámites internos: solicitudes de viáticos, liquidaciones de viáticos, requisiciones de materiales, traslados de activos fijos, emisiones de cheques, etc.
II OBJETO CONTRACTUAL (UNICA LÍNEA)

Desarrollo de los Módulos de Inventarios, Activos Fijos, Fondo de Trabajo e Interfaces para la Defensoría de los Habitantes
OBJETIVOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN
Se requiere contratar el servicio de  Desarrollo, Implementación y Capacitación de un Sistema Integrado (Sistema Integrado Administrativo Financiero (SIAFI)), de acuerdo con los requerimientos de la Defensoría de los Habitantes. Para la realización de este trabajo, los oferentes deberán considerar las condiciones actuales de operación de la Dirección Administrativa de la Defensoría de los Habitantes, la demanda actual y futura de información confiable que involucra este tipo de sistema y sus demás particularidades; así como la integración con otros sistemas relacionados. Incluye los siguientes módulos:

· Módulo de Inventarios
· Módulo de Activos Fijos

· Módulo de Fondo de Trabajo

· Interfaces del Sistema con los sistemas de compras públicas de Gobierno Digital (Mer-link) y del Ministerio de Hacienda (CompraRed).
· Interfaces con el Sistema Integrado de Gestión de Administración Financiera (SIGAF).
· Otorgar apoyo a los usuarios de la Institución en tiempos rápidos de respuesta a sus gestiones diarias, así como un eficiente manejo de información que permita la toma oportuna de decisiones y disminución de los costos totales de operación.

· Optimizar todos los procesos de la Institución a nivel administrativo, financiero, logístico.

· Acceso a toda la información de forma precisa, segura, rápida y verdadera (integridad de datos).

· Dar la posibilidad de compartir información entre todos los componentes de la institución.
· Permitir la eliminación de datos y operaciones innecesarias de reingeniería.

· Cumplir con las normas contables para el Sector Publico NICSP.
· Implementar cada uno de los módulos del sistema en forma continua, ordenada y lógica según las necesidades de la institución.
· Capacitar al personal técnico de Informática en la herramienta de desarrollo con el objetivo de realizar mejoras, corregir errores y evolucionar el sistema ante nuevos requerimientos que demande la institución.
1. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO:
Se solicita desarrollar el proyecto en varias fases, según las estimaciones de tiempo. La duración del Proyecto no podrá exceder el 31 de diciembre del 2104, fecha límite de entrega de los productos del proyecto.
1.1. Fase 1: Levantamiento de requerimientos: Los requerimientos se detallaran de forma preliminar por módulo de la siguiente forma:
· Módulo de Inventarios e Interfaces 
· Módulo de Activos Fijos e Interfaces 
· Módulo de Fondos de Trabajo e Interfaces 
1.2 Fase 2: Diseño de interface: Consiste en una presentación preliminar de la interface de usuario del sistema, módulos, menús, herramientas y procesos en general. 
1.3 Fase 3: Desarrollo de la aplicación: Aprobado el diseño de la interface, se procede a desarrollar la aplicación.
1.4 Fase 4: Presentación prototipo: Antes de la versión final para pruebas en producción del sistema se presentara un prototipo, en cual se evaluará de forma básica el sistema, principalmente aspectos de funcionalidad y apego al proceso de gestión administrativa.

1.5 Fase 5: Implementación de pruebas: Aprobado el prototipo, en un ambiente de pruebas se inician pruebas del sistema simulando el ambiente real de producción.
1.6 Fase 6: Implementación de la aplicación y puesta en producción: Satisfechas las pruebas, se despliega la aplicación a producción, etapa en la cual se mantiene un monitoreo constante por un período específico para aplicar la retroalimentación de los usuarios. En esta fase se instala y configura el sistema según la plataforma tecnológica sugerida por la institución en conjunto con el contratista. Se realizan parametrizaciones iniciales de seguridad por usuario, llenado o cargas de tablas generales. Implementación total de los siguientes módulos: Inventarios, Activos Fijos, Fondo de Trabajo e Interfaces. Incluye capacitación, puesta en marcha, acompañamiento y mejores prácticas, cargas, parametrización, reportes. Además el adjudicado debe incorporar en esta fase la entrega total del Proyecto con cartas de aceptación para la institución. Debe contemplar carta de entera satisfacción de las 5 fases anteriores más esta última.
1.7 Fase 7: Capacitación técnica: El adjudicatario deberá estructurar un curso técnico para capacitar al personal del Departamento de Informática en desarrollo con tecnología webforms utilizando la licencia para soluciones “Sybase PowerBuilder Enterprise for Windows versión 12.5.1 Build 5006” propiedad de la Defensoría de los Habitantes. La duración del curso debe ser como mínimo 30 horas.
1.8 Fase 8: Cambios en producción: De acuerdo al periodo ofrecido como garantía de soporte y mantenimiento, se realizarán los cambios necesarios en la aplicación, así como como el soporte para asegurar la continuidad de las operaciones del sistema en producción. La garantía de soporte y mantenimiento mínima ofertada será de 6 meses después de haberse completado y recibido satisfactoriamente la fase 7 del proyecto.
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA SOLUCIÓN 
Todos estos aspectos técnicos, hasta el 2.8.13, incluyéndolo, se consideran aspectos técnicos de cumplimiento obligatorio. Por lo que su incumplimiento total o parcial deviene en un rechazo de la oferta.

La solución propuesta deberá incluir, en los módulos que corresponda, las normas de contabilidad para el sector público: NICSP.
2.1 BASE DE DATOS

1. La solución ofertada debe operar sobre alguno de los siguientes motores de Bases de Datos: Microsoft SQL Server 2008 o posterior, ASE 15.X o posterior.
2. La solución ofertada debe operar sobre los siguientes sistemas operativos: Windows Server 2008 o posterior.
3. La solución ofertada debe estar construida sobre un modelo relacional de base de datos y debe considerar el tipo de licenciamiento.
4. Debe incluirse, como parte de la oferta, un Diccionario de Datos (DD) que defina las características lógicas de la información (identificación y caracterización) que se maneja en la Base de Datos, con un criterio de institución definido (ej. Módulo, sistema, apartado). 

5. Debe proveer el control transaccional que permita asegurar la integridad y consistencia de la información.

6. La solución ofertada debe indicar el modelo entidad - relación de la base de datos a utilizar. Debe especificar el detalle de los campos, su relación e integración entre módulos.
2.2 ARQUITECTURA
La arquitectura de la aplicación debe estar orientada hacia la programación en capas, con al menos las siguientes:
1. Capa de Presentación o de usuario

· Es la que presenta el sistema al usuario, le comunica la información y captura la información.

· Esta capa se comunica únicamente con la capa de negocio. 

2. Capa de Negocio (Lógica de Negocio)

· Es la capa en donde se establecen todas las reglas que deben cumplirse. 
· Esta capa se comunica con la capa de presentación, para recibir las solicitudes y presentar los resultados, y con la capa de datos, para solicitar al gestor de base de datos almacenar o recuperar datos de él. Sus funciones deben ser orientadas al cumplimiento de reglas de negocio en los datos que le ingresen.

3. Capa de Datos

· Es donde residen los datos y es la encargada de acceder a los mismos. 

· Debe estar formada por uno o más gestores de bases de datos que realizan todo el almacenamiento, reciben solicitudes de almacenamiento o recuperación de información desde la capa de negocio. 
4. La capa de datos bajo ninguna circunstancia, puede estar expuesta a accesos directos por Internet, ni para usuarios finales de la intranet.
2.3 PLATAFORMA

1. Tanto la solución como su interfaz gráfica o presentación al usuario final debe estar total y naturalmente desarrollada para operar en web y en concordancia con la arquitectura de la institución. A continuación se presentan las principales características y arquitectura sobre la que deben basarse los sistemas:

i. El sistema debe ser 100% Web, es decir desarrollado nativamente para Web.
ii. El Sistema debe tener el acceso desde un único portal, en donde se filtre o se personalice el acceso a cada módulo que comprende el Sistema Administrativo Financiero de acuerdo con el perfil del usuario que ingrese al portal.
iii. Puede utilizarse accediendo a un servidor Web a través de Internet o de una intranet mediante un navegador

iv. La solución debe estar orientada hacia el diseño en capas y la orientación a objetos.
v. El sistema deberá desarrollarse utilizando la licencia para soluciones “Sybase PowerBuilder Enterprise for Windows versión 12.5.1 Build 5006” propiedad de la Defensoría de los Habitantes. El despliegue de la aplicación deberá ser soportado en la tecnología “webforms”. El código fuente resultante de la aplicación final puesta en producción y sus sucesivos cambios en el futuro serán propiedad de la Defensoría de los Habitantes. El contratista cederá los Derechos de Autor a la Defensoría de los Habitantes.

vi. Debe permitir su ejecución y operación en cualquier computadora que disponga de un navegador Web (Web Browser) con conexión a Internet/Intranet.

vii. No requiere la virtualización o emulación del sistema para su acceso por web.
viii. No requiere la adquisición de licencias e instalación de software de emulación, virtualización o similares para poder implementar la solución hacia web.
ix. La instalación es realizada únicamente en máquinas servidores, de forma que no requiere instalación local en cada computador.

x. No requiere registrar o instalar componentes (DLLs u otros similares) adicionales propios de la solución en cada computador cliente, excepto la instalación de software complementario (plug-in) propios del navegador.

2. La solución debe ser accedida y operada, por el usuario final utilizando al menos los siguientes navegadores Web: Microsoft Internet Explorer 11.0 o superiores.  

3. El sistema debe disponer de un módulo para la administración (definición de parámetros, opciones especiales, configuración de la solución y similares) y control, operados directamente por el usuario-administrador (perfil con permisos de acceso total); de forma que tenga manejo total de las etapas del proceso, de las transacciones y de la configuración de los procesos.
2.4 BITACORIZACIÓN

1. Debe integrar un mecanismo o herramienta que registre las operaciones de ingreso y actualización de datos en el sistema, registrando al menos la información siguiente: usuario que realiza la operación (cuenta del Usuario registrado en la solución, no el usuario de la conexión a la Base de Datos), fecha y hora actual, operación que se ejecuta (incluye los datos que fueron ingresados o modificados) y el resultado de la operación.

2. Todos los ingresos al sistema o a cualquiera de sus módulos debe ser bitacorizado. En este caso se debe registrar la siguiente información: cuenta de usuario del sistema, nombre del usuario, fecha y hora actual, operación que ejecuta (registro en el sistema) y módulo o accedido.

3. Debe proveer una herramienta para la administración de la bitácora, que permita la consulta de la información registrada en esta. 
2.5 MANEJO DE ERRORES

1. La solución debe proveer un mecanismo estándar de manejo de errores, que considere:

· Nomenclatura utilizada en los mensajes de error. 

· Clasificación de mensajes de error.
· Forma en que se visualizan los errores.
· Mecanismo para retomar nuevamente la operación del aplicativo.
· Descripción del error.
· Preferiblemente una recomendación de la acción a seguir.
· Los mensajes mostrados en el idioma español.
2. Los mensajes provenientes de errores deben ser claros y orientados hacia el usuario final. Adicionalmente, el mensaje debe considerar el detalle o referencia técnica requerida en cada caso.
2.6 SEGURIDAD

1. La solución ofertada debe poseer una plataforma de seguridad robusta así como la respectiva herramienta para su administración.

2. La solución debe permitir la creación de roles o perfiles con sus respectivos niveles de acceso a la información y funcionalidad, esto de acuerdo a los diferentes requerimientos de la institución. Debe permitir realizar la asociación de usuarios a estos roles.

3. Los permisos que tendrán los usuarios, al menos, deben poder ser asignados a nivel de funcionalidad (u opciones).
4. El usuario solo se autenticará una vez en la solución, en un lugar centralizado y no en cada módulo al que tenga derecho de acceder.

5. La gestión de usuarios debe realizarse a nivel de sistema operativo de forma tal que el acceso a los servidores Web se realice mediante la validación de este tipo de usuarios (mucho antes de establecer conexión, acceso a la aplicación o base de datos) y no mediante usuarios genéricos, para esto deberán realizar las respectivas validaciones a través del “MS Active Directory”.
2.7 GARANTIA DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO
1. La garantía de soporte y mantenimiento será completada en la fase 8: Cambios en Producción. 

2. La garantía de soporte y mantenimiento incluye cambios en el sistema de información desarrollado, soporte y corrección de errores, atención de consultas de usuarios finales, soporte para mejoras del sistema, soporte para cambios de plataformas, instalación y configuración de hardware y software relacionado con el sistema de información en producción.
3. La garantía de soporte y mantenimiento ofrecida será libre de costos para la Institución en un plazo mínimo de 6 meses.
4. El tiempo de respuesta no puede sobrepasar las 24 horas después de haber recibido el reporte. Para ello se deberá de considerar las siguientes solicitudes de servicio según el grado de severidad (i) Impacto crítico en el negocio, (ii) Impacto significativo en el negocio e (iii) Impacto leve en el negocio, como se presenta a continuación: 
	Severidad
	Tiempo máximo de atención
	Definición
	Características del problema o defecto reportado

	1: Impacto crítico en el negocio
	30 minutos
	Se considera que una Solicitud de Servicio es de Severidad 1 cuando el uso del sistema en producción se detiene o se afecta tan seriamente que el cliente no puede continuar el trabajo razonablemente.
	· El sistema se detiene. El proceso se detiene  indefinidamente o hay una degradación severa del funcionamiento, causando esperas irrazonables por los recursos o por respuesta, como sí el sistema estuviera detenido.
· Fallos del sistema en varias ocasiones. Fallan procesos de base de datos o procesos de “background” y continúan fallando después de efectuar intentos de reinicio.

	2: Impacto significativo en el negocio
	60 minutos
	Se considera que una Solicitud de Servicio es de Severidad 2 cuando algunas características importantes del sistema están inaccesibles y no hay una alternativa de funcionamiento aceptable y hay un impacto serio en la productividad de la  Superintendencia.
	· Un error interno del sistema que ocasiona que el sistema falle, pero es posible reiniciar o  recuperar.
· Funcionamiento seriamente degradado debido a un error del sistema.
· Alguna funcionalidad importante está inaccesible, aun así el sistema puede continuar funcionando de forma restringida.

	3: Impacto leve en el negocio
	120 minutos
	Se considera que una solicitud de Servicio es de Severidad 3 cuando están inaccesibles algunas características importantes del programa pero está disponible la funcionalidad básica y no afectan la capacidad de brindar algún servicio, o cuando están inasequibles algunas características menos significativas del sistema y no afectan la capacidad de brindar algún servicio.
	· Un error de sistema para el cual hay un funcionamiento aceptable para el cliente.
· Un error de sistema que produce un funcionamiento degradado mínimo (menos que o igual hasta el 10%).
· Un error de sistema o un comportamiento incorrecto que ocasiona un impacto de menor importancia en la operación del sistema.
· Un error de sistema que requiere para su corrección la edición  manual de los archivos de configuración como alternativa de solución de un problema.
· Preguntas acerca de las características del sistema, su funcionalidad, su  puesta en práctica, y su configuración. 


5. Las solicitudes de garantía de soporte y mantenimiento serán realizadas por el Departamento de Informática de la Defensoría de los Habitantes, a través de un formulario diseñado para tales efectos y enviado por correo electrónico al adjudicatario. 
2.8 OTRAS CONSIDERACIONES GENERALES.

1. El adjudicatario deberá manejar un esquema de capacitación, en el desarrollo de la solución, para profesionales técnicos de la Defensoría de los Habitantes. Los funcionarios de la Defensoría de los Habitantes de formación técnica participarán en todas las etapas del ciclo de vida del desarrollo del proyecto.
2. El sistema debe tener la capacidad de almacenar y asociar archivos como imágenes, hojas electrónicas, archivos de texto, enlaces a “URLs”, documentos de referencia como “PowerPoint”, Adobe, Acrobat, etc.
3. El sistema debe ser totalmente integrado para permitir el ingreso de la información una sola  vez en su punto de origen, afectando todos los sistemas y/o subsistemas relacionados
4. En caso de aplicaciones que no sean accesadas desde Internet y que sean sólo para uso interno, las conexiones del usuario deben iniciar/finalizar también en la capa de presentación y seguridad. Esta conexión no puede hacerse a la capa de servicios de reglas de negocio, ni a la capa de servicios de administración de datos.
5. Los accesos a la base de datos solamente se deberán permitir desde la capa de servicios de reglas de negocio.
6. Se deben identificar claramente los diferentes flujos de datos originados por estas aplicaciones a fin de establecer los controles de acceso y tráfico de red entre las diferentes zonas de seguridad donde se ubican las capas de los sistemas (puertos de acceso, requerimientos de encriptación, controles de integridad, etc.).
7. La información que entre o salga del sistema desde otros sistemas remotos, por transferencia de archivos o interfaces con el sistema debe viajar encriptado y  con un certificado de integridad.
8. Toda la  programación del Sistema debe cumplir  con todas las normas y estándares de programación especificados por la Dirección de Informática en el manual de Estándares de Programación.
9. Todo reporte emitido por cada uno de los módulos debe tener la capacidad de ser “pre visualizado”, impreso, exportarse a un archivo de texto o Excel, conservando el formato del reporte y  poder enviarse por correo electrónico.
10. El oferente debe entregar a la Institución una propuesta de  capacitación de usuario final de las aplicaciones, estableciendo en la misma el tiempo requerido, condiciones físicas y programa de actividades.
11. La información de la base de datos que tendrá el sistema, es propiedad de la institución si dentro de la oferta se considera los servicios en la nube o instalación interna, la base de datos es única para la institución sin considerar instancias compartidas, y el adjudicatario deberá contemplar respaldos de toda la base de datos al menos una vez al mes dentro del proceso de Implantación y los servicios de mantenimiento posterior al cierre del proyecto.
12. El oferente debe instalar la base de datos, configurar las tablas, índices, campos y todo lo relacionado a la integridad y normalización de la base de datos.
13. El adjudicatario será responsable por la migración al nuevo sistema de los datos financieros del periodo en que este entre a operar.
3 DEFINICIÓN DE REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Este sistema debe integrar los siguientes módulos: Inventarios, Activos Fijos y Fondo de Trabajo con las respectivas interfaces con los sistemas de Compras Públicas de Gobierno Digital (Mer-Link) y del Ministerio de Hacienda (CompraRed), y con el Sistema Integrado de Gestión de Administración Financiera (SIGAF) del Ministerio de Hacienda y para efectos de que el oferente conceptualice los requerimientos de la Defensoría de los Habitantes, por cada módulo del sistema se definen los requerimientos mínimos que debe cumplir, por lo tanto, el oferente deberá realizar su propio análisis de requerimientos con el objetivo de ratificar, modificar, reforzar y hasta incluir nuevos requesitos si así fuese necesario.
3.1 REQUERIMIENTOS DE FONDO DE TRABAJO
	1. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe estar integrado con el módulo de Ejecución del SIGAF, para permitir hacer las reservas en el presupuesto cada vez que se hace entrega de dinero de caja chica y una vez que se realiza el reintegro  se debe ejecutar el presupuesto afectando el disponible. 

Adicionalmente, ser capaz de registrar la información de los reintegros que se han tramitado, manteniendo datos como:

· Fecha de solicitud de reintegro

· Responsable

· Montos a reintegrar

· Referencia de cheque o transferencia

· Fecha efectiva del reintegro 

	2. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe ajustarse a los procesos diagramados y documentados para la Tesorería de la Defensoría de los Habitantes.

	3. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe controlar que los gastos por caja chica,  deben ser de partidas específicas de caja chica y no todas las partidas. Debe tomarse en cuenta para la clasificación de las partidas de gastos el diccionario de imputaciones presupuestarias emitido por el Ministerio de Hacienda.

	4. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe controlar que los gastos por caja chica,  deben ser de partidas específicas de caja chica y no todas las partidas.

	5. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe permitir la integración con el módulo de Ejecución, de tal forma que al  registrar los reintegros afecten las reservas correspondientes, permitiendo tener un control del monto de comprometido, ejecutado y saldo final. 

	6. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe permitir registrar para cada una de las cajas chicas que se habiliten, la siguiente información  histórica:

Funcionario responsable.
Límite de fondos autorizados para manejo de efectivo.

Monto máximo autorizado para gastos.

Póliza de Fidelidad vigente.

En el Módulo de Fondo de Trabajo todos estos datos deben ser variables parametrizables y de conformidad con las necesidades del Departamento de Tesorería.

	7. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe mantener otros datos sobre el fondo, tales como: 

· Fecha de creación 
· Fecha de último reintegro.

· Fecha de último arqueo.

· Saldo en efectivo.

· Saldo en vales.

· Saldo en cheques.

· Saldo pendiente de reintegrar (ya se tienen las facturas).

	8. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe considerar que los límites que se establecen para gastos en efectivo, no aplican para el pago de viáticos y transporte en  el interior o exterior.

	9. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe contar con un módulo que apoye la gestión de viáticos que se tramitan por el fondo.  Tanto en lo referente a la confección de adelantos como al proceso de liquidación, para lo cual el subsistema debe administrar  (incluir, modificar y actualizar),  las cuentas bancarias de los funcionarios, para poder realizar los adelantos y liquidaciones de viáticos por transferencia bancaria. 

	10. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo, proceso de viáticos debe cumplir la normativa vigente para el trámite de adelanto y liquidación de viáticos, que se puedan reconocer los rubros a pagar a los funcionarios de la institución (Desayuno, Almuerzo, Cena, Hospedaje, entre otros).

	11. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo, proceso de viáticos debe permitir registrar y actualizar periódicamente las tarifas que autoriza la Contraloría General de la República para cada rubro que puede ser considerado en un trámite de viáticos del sector público costarricense.

	12. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo, proceso de viáticos para estimar el monto por  adelanto de viáticos,  debe recibir para una gira :

· Fecha y hora de partida 

· Fecha y hora de regreso 

· Funcionario que viaja

· Destino previsto 

Con esta información y los datos actualizados de las tarifas autorizadas por la CGR se debe estimar el monto por adelanto que se autoriza a cada funcionario.

Este monto será cancelado por el fondo respectivo y puede ser cancelado como efectivo, transferencia electrónica o cheque.

	13. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo, proceso de viáticos, debe procesar para un adelanto registrado la información correspondiente a la liquidación del mismo y una cuenta por cobrar al funcionario, y establecer los montos pendientes de pago o a reintegrar por los funcionarios.  El Módulo de Fondo de Trabajo hará el registro del gasto en el presupuesto con la información de las liquidaciones y no de los adelantos, por este motivo es requerido que al liquidar cada rubro, se indique la referencia presupuestaria en que debe ser cargado el gasto. 

	14. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe emitir un comprobante con numeración consecutiva para cada gasto registrado que vaya a ser parte de un reintegro de cajas chicas.  Estos comprobantes pueden estar respaldados por una factura comercial, por una liquidación de gastos de viaje o transporte.

	15. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe realizar el registro de la información de los  viáticos (igual que para los adelantos de viáticos) 

	16. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe permitir el registro de los adelantos de efectivo a efecto de realizar una compra. El funcionario responsable cuenta con una cantidad de  días parametrizada para realizar la liquidación de este anticipo, por lo cual éste subsistema debe llevar el control y generar alertas.

Los datos a registrar para esta transacción serán al menos:

· Fecha
· Monto
· Indicador tipo de pago 

· Referencias presupuestarias

· Datos del funcionario que autoriza

· Datos del funcionario que solicita

· Dependencia organizativa –Dirección  

En este procedimiento se debe emitir un comprobante con numeración consecutiva que se denomina

“Formulario de  caja chica” y se mantienen en  caja y se entrega a la persona que realizó la compra, una vez que presente la liquidación del dinero que le fue entregado.

	17. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe implementar un control que garantice que si un funcionario tiene pendiente una liquidación de anticipo de dinero, verificando el sistema de cuentas por cobrar,  no se tramita otro anticipo hasta tanto no liquide el que tiene pendiente.

	18. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe permitir registrar para cada gasto y/o liquidación de caja chica (anticipo) que haya sido tramitado, los siguientes datos:

· Fecha 

· Autorizado por

· Justificación 

· Monto del gasto 

· Referencia presupuestaria para anotar el gasto (puede ser más de una por factura, por ejemplo, en un cambio de aceite que se realice a un vehículo, se referencian las subpartidas 2.04.02 para el filtro, 2.01.01 para el aceite y 1.08.05 para mano de obra, la subpartida de mayor cuantía determina la referencia presupuestaria para el tipo de gasto).
· Datos de la Factura comercial o liquidación de viáticos (funcionario y monto por fecha) 

· Datos de los bienes y servicios adquiridos.

· Datos del Anticipo.

· Referencia del Anticipo.

· Monto reintegrado.

· Monto a reconocer

· Número de comprobante.

	19. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe incorporar una facilidad para avisar oportunamente al usuario la necesidad de tramitar un reintegro de las sumas pagadas, de modo que se mantenga una adecuada rotación del efectivo y que el fondo no llegue a agotarse.  El monto mínimo que debe mantener el fondo para la solicitud de los reintegros, debe ser parametrizable.

	20. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe ser capaz de registrar la información de los arqueos que han sido realizados al fondo, manteniendo datos como:

· Fecha del arqueo. 

· Responsable de la caja.

· Resultados del arqueo.

· Monto Sobrante.

· Monto Faltante.

· Referencia de documento de arqueo.

	21. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe ser capaz de emitir las consultas y reportes de control interno que se requieren para la gestión de  las cajas chicas, como son:

Detalle de los viáticos para un período determinado con la información del funcionario y los: 

Reportes de los reintegros que se han realizado. 

Reporte de los anticipos de caja chica sin liquidar y con un período excedido al máximo permitido. 

Reporte de los arqueos realizados a un fondo en un período establecido y los resultados.

	22. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe estar integrado con el módulo de Contabilidad General con capacidad de generación de asientos en línea, tales como adelantos de viaje, gastos de viaje, facturas, vales en efectivo etc.  

	23. 
	Deber permitir la creación y administración de múltiples Caja Chicas, de acuerdo con la necesidad  de control de los responsables de cada Caja, así como privilegios específicos por usuario, selección de moneda (Colones) para la operación de la misma.

	24. 
	El proceso de apertura de caja chica debe estar integrado con el módulo de Control Bancario para la generación de cheques y depósitos.

	25. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe permitir  llevar el control de vales por beneficiario y  generar retenciones de los documentos ingresados para las liquidaciones de Caja Chica.

	26. 
	Permite generar retenciones de los documentos ingresados para los vales de Caja Chica. 

Verificación del monto del vale contra el monto máximo establecido de acuerdo con las políticas de la Institución.

	27. 
	Aviso de necesidad de reintegros en la caja chica parametrizable.

	28. 
	Informe de Arqueo de caja chica.

	29. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe permitir la integración con los ejecutores de programas (funcionarios asignados), para que realicen el trámite desde su oficina de viáticos, gastos transporte al interior o exterior de  país. Estas solicitudes deben ser aprobadas finalmente por la oficina de Tesorería, para continuar con el trámite que corresponde.

	30. 
	Registro de la cuenta por pagar producto de una orden de compra.

	31. 
	Generar la emisión de solicitud de pago por cheque o transferencia bancaria producto del visto bueno del técnico correspondiente

	32. 
	Permitir el control de los pagos parciales de una orden de compra.  (Una solicitud de pago se realiza después del registro de la factura del proveedor y se genera con el visto bueno del técnico correspondiente).

	33. 
	Proporcionar información para realizar el arqueo de los cheques emitidos.

	34. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe permitir registrar quien retira los cheques.  

	35. 
	Debe permitir registrar las entregas de los cheques previamente impresos a los proveedores y funcionarios.

  Para estas personas se debe registrar:

· Nombre

· Cédula

	36. 
	Debe facilitar el control de los números consecutivos de los cheques de las diferentes cuentas bancarias de la Institución.

	37. 
	Debe permitir reintegrar los recursos gastados mediante el fondo de trabajo a través de una factura de gobierno.

	38. 
	Debe permitir realizar el arqueo del fondo de trabajo en línea, y que este a su vez pueda ser exportado a varios formatos de salida.

	39. 
	Todo  registro de  salida de dinero por cheque, transferencia o efectivo  debe afectar el saldo de la caja chica.

	40. 
	Toda salida de caja chica debe estar basada en una requisición.  Por lo tanto el proceso de Caja Chica debe permitir el  registro de esta requisición debe ser vía sistema   por parte del interesado y debe llevar todos los controles vigentes de acuerdo con la normativa vigente.  Esta requisición debe generar la reserva presupuestaria.  Si no hay contenido presupuestario no se debe permitir el registro de la requisición.

	41. 
	El proceso de las salidas de dinero de caja chica debe contemplar dos casos.  

Caso I: Una vez que registrada la requisición el subsistema debe generar el vale correspondiente  para caja chica y la entrega del efectivo correspondiente.  Luego el interesado procede a la compra y posteriormente a la liquidación.

Caso II: Una vez que se ha emitido la requisición, el interesado procede a la compra con fondos propios.  Luego procede cobrar la adquisición.

	42. 
	El subsistema debe generar la plantilla  para Solicitud y Liquidación de Fondos de Caja Chica (anexo). En la cual los usuarios deben hacer la solicitud formal de lo que corresponda. 

	43. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe tener la capacidad de verificar automáticamente,  que el funcionario no tenga liquidaciones pendientes. 

	44. 
	Debe controlar el estado de las solicitudes de liquidación  de caja chica (liquidado, pendiente de liquidar, anulado). 

	45. 
	Debe controlar el mínimo permisible  del fondo de caja, pera efectos de un reintegro oportuno de Caja Chica, este valor de fondo  mínimo  de caja debe ser parametrizable.

	46. 
	Debe controlar automáticamente que en el caso  que el monto del vale no haya sido utilizado del todo,  se debe liberar la diferencia, y reflejar las modificaciones  presupuestarias.

	47. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe permitir que los usuarios puedan hacer las liquidaciones de los adelantos que haya sido utilizado totalmente.  Por consiguientes automáticamente el módulo debe  liberar la reserva y se convierte en gasto y hacer los registros correspondientes al presupuesto.

	48. 
	 El Módulo de Fondo de Trabajo debe advertir al encargado de la caja el momento en que realiza el reintegro.  Deben registrar los documentos para los cuales se requiere ese reintegro.  Debe generar el movimiento de reintegro correspondiente.  Generar el movimiento contable correspondiente al reintegro.  (el otro movimiento contable se genera con la emisión del cheque de reintegro).

	49. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe permitir  que los usuarios puedan a hacer vía sistema la solicitud de viáticos de acuerdo el correspondiente formulario, el mismo  el usuario    debe poder  especificar los conceptos de alimentación y hospedaje.  Y al final un detalle de totales, sobrantes y faltantes. Los cálculos deben hacerse automáticamente,  la asignación del costo por ítem  deben ser totalmente parametrizables, cumpliendo las políticas de seguridad solicitadas por la Oficina de Tesorería.

	50. 
	Debe integrarse  a los módulos de inventarios y activos fijos, para llevar el control cruzado, de tal forma de verificar de no existencia de bodega de lo requerido, así como el registro de los activos.  

	51. 
	El Módulo de Fondo de Trabajo debe proveer una herramienta para realizar los procesos de cierre de cada una de las Cajas Chicas de acuerdo con las necesidades de la Oficina de Tesorería.

	52. 
	Debe verificar el contenido presupuestario para cada línea de la solicitud de caja chica y generar los registros contables de gastos.   

	53. 
	Si la suma de los montos de las facturas es superior al monto del adelanto, se realiza un crédito a la cuenta por cobrar del empleado por la totalidad del adelanto, elimina el compromiso presupuestario y se paga la diferencia a favor del empleado (asiento de diario).  

Si por el contrario, este es inferior, se realiza un débito a la cuenta por cobrar del empleado por el monto gastado, se elimina el compromiso presupuestario por el monto del gasto y el funcionario debe reintegrar por medio de un depósito bancario o ingreso de caja el sobrante.  El ingreso de caja debe registrar un crédito a la cuenta por cobrar para dejarla en cero el adelanto y liberar el compromiso por ese monto que quedaba pendiente.

	54. 
	Debe llevar el control de la entrega de adelantos, a quién se le entregó (datos obtenidos con una interface con sistema de Recursos Humanos existente), la cuenta contable (debe ser tomada de forma automática de la parametrización), el monto, el objetivo de la entrega, etc.  Debe verificar el contenido presupuestario.  Si hay contenido presupuestario debe generar un movimiento presupuestario.  Debe generar la solicitud de pago del adelanto.

	55. 
	Debe realizar el registro en el Módulo de Bancos de los movimientos bancarios por concepto de depósitos, el asiento de diario y los movimientos presupuestarios con cada transacción.


3.2 REQUERIMIENTOS PARA EL MÓDULO DE INVENTARIOS
	1. 
	El Módulo de Inventarios debe permitir el control y actualización de reposición de materiales/insumos/partes.

	2. 
	El módulo debe estar Integrado con los sistemas de Compras Públicas de Gobierno Digital (Mer-Link)  y del Ministerio de Hacienda (CompraRed) para lograr la retroalimentación entre ambos Sistemas. 

	3. 
	  El Módulo de Inventarios debe permitir observar el estado de las cantidades de bienes o servicios reales recibidos, por recibir, facturadas y canceladas por orden de compra, contrato, solicitud de entrega  y por proveedor así como las que estén en tránsito.

	4. 
	 El Módulo de Inventarios debe estar integrado con el sistema de Bodegas con el propósito de obtener  las siguientes funcionalidades:

· La consolidación y centralización de los requerimientos de compra  desde cualquier lugar

· La integración del plan de compras, los inventarios de bodega y las contrataciones.

· Permitir el acceso a los usuarios de proveeduría, a la información de proveedores e inventarios durante la elaboración de las solicitudes de compra, de acuerdo a los niveles de seguridad requeridos.


	5. 
	El Módulo de Inventarios debe permitir el control de entradas y salidas de materiales y suministros por dependencia.

	6. 
	Capacidad de ingresar y consultar información sobre la recepción de materiales, incluyendo como mínimo los siguientes datos: 

· Código y descripción del material.   

· Código del proveedor.   

· Fecha de entrega de acuerdo al plazo indicado por el proveedor.
· Fecha efectiva de entrega  

· Cantidad recibida.

· Cantidad recibida parcial

· Devolución parcial o total

· Vinculación con el número de la orden de compra o contrato, número de la factura

· Porcentaje de multa por atraso

· Días de atraso

· Precio del material unitario y total o precio de compra que incluya:
· Aranceles de importación
· Otros impuestos
· Transporte
· Almacenamiento
· Otros costos
· Punto de reorden

	7. 
	El sistema debe permitir la generación de solicitud de compra, para realimentar el inventario.

	8. 
	El sistema debe permitir la recepción provisional y definitiva de los suministros.

	9. 
	El Módulo de Inventarios debe permitir el manejo de imágenes de los productos.

	10. 
	Debe manejar reportes, consultas y controles en los movimientos diarios de artículos en la bodega.  Estos reportes, consultas y controles se realizarán con base en la información que se registra referente a : 

· Entradas

· Salidas

· Ajustes

· Movimientos diarios por departamento o área
· Histórico de despachos por centro de costo, departamento o área
· Debe realizar reportes mensuales de consumo por área, y/o por Departamento, que indique cantidades, costo unitario y total por artículo, código del artículo con su descripción.
· Punto de reorden

	11. 
	La aplicación debe permitir el uso de codificaciones para facilitar el manejo de varios grupos de ubicaciones de artículos en el inventario: por ejemplo materiales de oficina, herramientas, artículos de limpieza, etc.

	12. 
	El sistema debe manejar el catálogo de  mercancías y sus atributos que defina la institución.

	13. 
	El sistema debe permitir la definición de una Estructura Propia para la ubicación de los artículos en la bodega, la cual será usada en el proceso de recepción.

	14. 
	Debe permitir la consulta en línea de la  disponibilidad por ítem de inventario para los diferentes usuarios que estén autorizados tanto localmente como remotamente vía web.

	15. 
	El sistema debe estar integrado con el sistema de Contabilidad a fin de realizar los registros contables correspondientes (registro de las entradas y salidas de materiales para ir actualizando la valoración del inventario de materiales).

	16. 
	Permitir el manejo de Costeo de inventario y presentar posibilidades de elegir el tipo de costeo que se aplicará a la Contabilidad ( preferiblemente PEPS y Costo Promedio Ponderado).

	17. 
	El sistema debe estar integrado con el sistema de Activos fijos a fin de realizar lo                siguiente:  

· Custodia del activo hasta que se entregue

· Plaqueo, permitir la inclusión del número que le corresponda al activo que se trate.

· Asignación temporal del Activo
· Enviar información al  encargado de activos para su registro y control

	18. 
	Permitir la definición de diferentes bodegas para el control de los inventarios. (Se debe identificar cada bodega con un código, para que el registro del artículo este designado en el momento de su ingreso).

	19. 
	Generar contablemente los registros del inventario relacionados con las cuentas de activo denominadas inventario y las de costo cuando se realice el consumo o pérdida del mismo.

	20. 
	Permitir asociar cada artículo del inventario a una familia o línea y sub familia o sub línea.

	21. 
	Permitir identificar en cada artículo del inventario su unidad de medida en que se registra, marca, mínimos, máximos, así mismo debe permitir registrar la unidad de entrega diferente a la de recibida.

	22. 
	El módulo debe permitir desactivar los artículos que en un momento determinado ya no se deseen inventariar. 

	23. 
	Módulo debe permitir crear los formularios de entrada, salida, donación, desecho, devoluciones, que se requieran.

	24. 
	El módulo debe permitir en el registro de artículos de inventario información tal como proveedor, tipo de documento, factura, número de documento, fecha de vencimiento, el costo, moneda del documento que se está recibiendo, etc. Se debe visualizar automáticamente la fecha de adquisición o del registro del artículo al ingresar al inventario y el número de reserva presupuestaria,  orden de compra asociada y numero de contratación.

	25. 
	Permitir en el registro de los artículos de inventario que se reciba información tal como código de la bodega, en la cual ingresará el producto, código del producto, cantidad de unidades recibidas y costos del producto (costo unitario y costo total).

	26. 
	El módulo debe permitir el registro de devoluciones total o parcial de mercadería a la bodega de la Institución.

	27. 
	Permitir el registro de requisiciones de productos para su consumo en la Institución.

Numero de Requisición.

Código

Descripción del artículo

Cantidad 

Precio
Departamento

Fecha

Funcionario que recibe

Funcionario que despacha

	28. 
	El módulo debe permitir el registro, para el traslado de productos entre las diferentes bodegas.

	29. 
	Permitir la realización de ajustes de costos a los productos que se encuentren en el inventario.

	30. 
	Permitir la realización de ajustes por inventario físicos de productos en el momento que la administración lo requiera.

	31. 
	El módulo debe permitir incluir por artículo observaciones  y el registro de las cantidades físicas existentes a la hora de realizar inventarios físicos,  lo anterior de acuerdo con los niveles de seguridad solicite el encargado de Bodegas.

	32. 
	El Módulo debe proveer reportes comparativos para la revisión de los inventarios, confrontando las unidades teóricas existentes en el sistema y las unidades físicas resultantes de la toma de inventario.

	33. 
	Permitir la generación automática de ajustes del inventario según las unidades físicas existentes y resultantes de la toma de inventarios, previa revisión y autorización.

	34. 
	Proveer consultas que permitan observar los diferentes documentos registrados en el sistema.

	35. 
	Proveer consultas para analizar las existencias de artículos en inventario, correlacionando información tal como: fecha de ingreso, entradas, salidas, disponibles, ajustes, devoluciones.

	36. 
	Proveer consultas para analizar los saldos consolidados de existencias de artículos en las diferentes bodegas de la Institución.

	37. 
	Proveer  reportes que permitan observar los movimientos registrados por tipo de documento.

	38. 
	Proveer reportes que permitan revisar los movimientos detallados de cada uno de los productos del inventario.

	39. 
	Proveer reportes que detallen las requisiciones confeccionadas durante el periodo.

	40. 
	Proveer un reporte de control de entradas y salidas de mercadería (Kardex Electrónico).

	41. 
	El Módulo de Inventarios debe poder ingresar la siguiente información a nivel de las solicitudes de requisiciones:  

· Fecha de la solicitud.

· Unidad, Departamento o Área solicitante

· Detalle de los artículos

·  Código contable y presupuestaria (estas deben ser automáticas, tomadas del catálogo de productos).

· Cantidad solicitada
· Cantidad autorizada

· Monto

· Solicitado por y autorizado por.

· Recibido por

· Fecha de entrega del material

	42. 
	Debe permitir administrar las requisiciones por estados. 

· Aprobada    

· Rechazada

	43. 
	Debe permitir la impresión y reimpresión de la requisición.

	44. 
	Debe permitir que los usuarios puedan hacer consultas del trámite de  la requisición.

	45. 
	La requisición debe ser elaborada con base en el  código catálogo de bienes y servicios y el Centro de Costo al que pertenece el solicitante de la requisición.

	46. 
	Los usuarios que  puedan realizar requisiciones deben ser asignados para el Centro de Costo al que pertenece.


3.3 REQUERIMIENTOS PARA EL MÓDULO DE ACTIVOS FIJOS
	1. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir llevar un archivo maestro  de bienes muebles, inmuebles, de la institución que se hayan adquirido por medio del proceso de contratación o por donación, este registro debe contener al menos los siguientes campos:

· Número de Activo

· Categoría

· Estado de aseguramiento

· Descripción

· Número de Serie

· Localización.

· Empleado Asignado

· Monto del Activo  

· Fecha de Adquisición

· Histórico del activo

· Valor de rescate

· Cédula del Empleado (cuando se haga la asociación)

· Fecha de compra

· Costo original

· Años de vida útil

	2. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir el manejo de imágenes de los activos de la institución.

	3. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir observar la siguiente información:

· Valor de Origen

· Revaluaciones

· Depreciaciones Acumuladas

· Pérdidas por Deterioro

· Mejoras.

	4. 
	El módulo debe estar Integrado con los sistemas de Compras Públicas de Gobierno Digital (Mer-Link)  y del Ministerio de Hacienda (CompraRed) para lograr la retroalimentación entre ambos Sistemas. 

	5. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir el manejo de  placas para todos los activos, de tal forma que puedan ser identificados por.

	6. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir la transferencia o asignación de activos por cambio de empleado responsable, cambio de ubicación física o cambio de área funcional dentro de la institución.

	7. 
	El Módulo de Activos Fijos debe mantener un historial de los diferentes estados de asignación y ubicación de los activos correspondientes.

	8. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir controlar el aseguramiento de los activos fijos de la institución.

	9. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir la reevaluación en el tiempo de los activos de la institución de conformidad con la política que se establezca en la utilización de los parámetros o índices de reevaluación, (esta revaluación tiene que hacerse por grupo de activos, también debe  de permitir el registro de mejoras y perdidas por deterioro).

	10. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir registrar la información de ubicación y el estado de los activos de la institución.

	11. 
	El Módulo de Activos Fijos debe tener la capacidad de poder consultar la información de todos los activos, en cuanto a:

· Cantidad

· Ubicación

· Depreciación

· Movimientos

· Valor

· Funcionario.

	12. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir realizar la depreciación de los activos a través del método de línea recta o en el método de depreciación determinado por la institución, como suma de dígitos. Debe permitir generar un reporte histórico de las depreciaciones por activo y tipos de activos.

	13. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir mantener la historia de los movimientos de los activos:

· Creados
· Asignados

· Retirados 

	14. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir la visualización de la siguiente información:

· Fecha de creación

· Fecha de Asignación

· Categoría del Activo

· Descripción del Activo

· Responsable de los movimientos

· Departamento Responsable

· Fecha de retiro

· Comentarios

· Estado del Activo y

· En general toda la información registrada del activo.

	15. 
	El Módulo de Activos Fijos debe integrarse de forma natural con los sistemas y subsistemas o módulos de:
· Contabilidad General

· Cuentas por Pagar

· Compras

	16. 
	El Módulo de Activos Fijos debe generar reportes de la información registrada de Bienes o Activos de la institución, tales como:

· Activos por Categoría (tipo de activo: mobiliario y equipo, terrenos,  maquinaria, vehículos, etc,  y que pueda escoger  una categoría que desee o todas)

· Activos por Funcionario (que incluya al menos:  placa, marca, modelo, serie, estado, costos (valor en libros))

· Reporte de depreciación mensual y acumulada (Reporte general o resumido)

· Reporte total y anual de la cantidad secuencial del activo, monto total de compra, deprecación acumulada y valor en libros

· Reporte para realizar inventarios físicos

· Activos por centros de costos

	17. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir mantener un inventario de los bienes que componen el total de activos de la institución,  y segregar este por este tipo de rubro.

	18. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir consultar un activo por la placa y desplegar la información como ubicación del bien, nombre del funcionario que lo tiene en uso.

	19. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir consultar el funcionario por el # de cédula si existe o no  en forma ágil y oportuna. 

	20. 
	El Módulo de Activos Fijos debe estar integrado con el proceso de recepción compras, a través de las interfaces requeridas por la institución  e incorporar los reportes que sean necesarios para el uso de la Proveeduría,  y generar los asientos contables correspondientes

	21. 
	El Módulo de Activos Fijos debe permitir compras en moneda extranjera (multimoneda),  incorporando el tipo de cambio a la fecha de entrada del documento,  así como realizar la conversión respectiva en colones costarricenses. Y el reajuste del costo del activo al tipo de cambio de pago en el Módulo de Ejecución Presupuestaria

	22. 
	El Módulo de Activos Fijos debe generar un reporte que se genere cuando en el sistema se registre la inclusión de un activo nuevo, para el cual  emitirá una boleta debidamente numerada que detalle hacia cual departamento y sección de la institución va el activo fijo. Dicho documento debe funcionar como "Boleta de Asignación Digital", por ello debe contener los nombres y los espacios para  firmas de quien recibe el activo y la persona que aprueba dicha asignación. .  

	23. 
	El Módulo de Activos Fijos debe generar un reporte que cuando se registre un traslado de activos, el cual permita emitir una boleta debidamente numerada que detalle hacia qué departamento y sección de la institución va el activo fijo y que indique cual es el nuevo custodio de dicho activo.  Dicho documento debe funcionar como Boleta de Traslado, por ello debe contener las firmas de quien emite el documento y de quien recibe el activo.

	24. 
	El Módulo de Activos Fijos debe generar el proceso para incluir un activo nuevo (por compra o por donación) con el  control de la factura con la cual  se compra,  (porque pueden comprarse varios activos con la misma factura), tanto en dólares o en moneda local (colones),  para lo cual tendrá un tipo de cambio; este total de la factura servirá como medio de control para el ingreso de activos asociados a dicha factura,  de tal forma que el valor de todo el grupo de activos debe ser igual al monto total de dicha factura;  de no coincidir.

	25. 
	El Módulo de Activos Fijos debe generar el proceso para  la identificación si el  activo   es depreciable o no. Los activos fijos deben estar asociados a una estructura jerárquica, la cual puede o no tener definido si los ítems asociados a ella son por defecto depreciables.  De igual forma, a cada ítem se le puede especificar si es depreciado, definiendo además cual método de depreciación utilizará, la fecha de inicio de depreciación y vida útil. 

En el proceso automático de depreciación de activos fijos el sistema toma todos aquellos ítems con esta característica activa y les aplica su correspondiente método de depreciación

	26. 
	El Módulo de Activos Fijos debe generar la revaloración de activos por índices o porcentajes.  La escogencia de los mismos se hará por categorías o en forma individual.

	27. 
	El Módulo de activos fijos debe permitir el registro de actas de eliminación,  retiro de activos  (darle de baja a los activos) ya sea porque están totalmente obsoletos,  son desechados o que sean objeto de donación.

	28. 
	El Módulo de Activos fijos debe permitir indicar el cambio de activos por ejecución de las garantías de fabricantes (sustitución de activos).

	29. 
	El Módulo de Activos Fijos deberá permitir registrar un proceso para el aseguramiento de los mismos. Indicando las coberturas que los cubren, el tipo de seguro

	30. 
	El Módulo de Activos Fijos deberá permitir realizar la exclusión de aquellos activos cuyo valor de aseguramiento sea inferior al porcentaje de valor en libros, de acuerdo con la categoría que se le asigne y las reglas que la institución determine para tales efectos.

	31. 
	El sistema debe indicar avisos de cuando el aseguramiento de un activo debe cambiar de categoría, de acuerdo a su vida útil.

	32. 
	El Módulo de Activos deberá permitir llevar un registro de las actividades de mantenimiento que se efectúen a cada activo, en la cual deberá permitir registrar y posteriormente consultar información tal como fecha de recibo del activo en mal estado, fecha de envió al centro de servicio, fecha de recibo del activo reparado, información del contacto en el centro de servicio, descripción del daño, descripción de la reparación, costo de la reparación de cada una de las reparaciones que se efectúen a un activo

	33. 
	El módulo de Activos Fijos deberá permitir la consulta de cuáles son los activos que se encuentran en reparación a la fecha. 

	34. 
	El módulo de activos fijos deberá permitir que cada activo pueda encontrase en alguno de los siguientes estados: en operación, en reparación, dañado, donado, robado, permitiendo efectuarse consultas filtrando por cada tipo de estado y periodos de fechas

	35. 
	El módulo de activos fijos deberá permitir registrar el periodo de garantía de cada activo y cambiar automáticamente de estado como fuera de garantía una vez vencido el plazo indicado en meses.

	36. 
	El módulo de activos fijo deberá permitir emitir una boleta de reparación con los campos pertinentes para enviar al centro de servicio tales como: N° de Activo, descripción del activo, centro de servicio al que será enviado a reparar, descripción del desperfecto, si se encuentra o no en garantía, fecha de envio, asi como campos en blanco para (Recibido por_______________________), (Fecha recibido______________) los cuales serán completados a mano por cada centro de servicio.


4 RESULTADOS ESPERADOS.
Se esperan al menos los siguientes productos objeto de esta contratación: 
1. El Sistema de Información Administrativo Financiero con los siguientes módulos en producción:

a. Módulo de Inventarios

b. Módulo de Activos Fijos

c. Módulo de Fondo de Trabajo

d. Interfaces del Sistema con los sistemas de compras públicas de Gobierno Digital (Mer-link) y del Ministerio de Hacienda (CompraRed).

e. Interfaces con el Sistema Integrado de Gestión de Administración Financiera (SIGAF).
2. Usuarios finales del Sistema de Información capacitados.

3. Entrega de un documento de requerimientos óptimos en cuanto software y hardware.

4. Entrega del Modelo Entidad-Relación de la base de datos a utilizar.

5. Entrega de manuales técnicos y funcionales de la herramienta de forma modular, tanto impreso como digital.

6. Instalación y configuración del sistema informático.

7. Entregar un informe por cada cierre de fases descritas en el punto 3. Sin la aprobación de cada fase no se realiza el pago correspondiente.
8. Entrega de un Cronograma (en Microsoft Project 2013) con las actividades a realizar en el proyecto. Deben incluirse dentro del cronograma, línea base, entregables como minutas de reunión cada semana como mínimo, informe de avance cada dos semanas, y un informe de cierre de proyecto, más los entregables descritos en los puntos anteriores. Los tiempos del cronograma deben especificarse en  horas. La fecha de finalización no deberá ser mayor al 31 de Diciembre del 2014. 
9. El Adjudicatario deberá entregar productos y documentos que pudieren generarse cediendo los derechos de autor a la Defensoría de los Habitantes,  en particular el código fuente del sistema que se desarrollaría.  Es decir,  que los programas fuentes generados consecuencia de esta contratación serán propiedad de la Defensoría de los Habitantes.  Los mismos deberán ser entregados debidamente documentados y clasificados de forma sencilla,  de modo que permitan su comprensión,  manipulación e identificación considerando  la última versión de cambio aprobada de los módulos del sistema.  

10. Código fuente de la solución ofertada.
11. Curso técnico de capacitación al personal del Departamento de Informática en desarrollo con la  tecnología web forms utilizando la licencia para soluciones “Sybase PowerBuilder Enterprise for Windows versión 12.5.1 Build 5006” propiedad de la Defensoría de los Habitantes. 

5 RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
1. El proyecto deberá realizarse en las instalaciones de la Defensoría de los Habitantes, ubicadas en San José, Barrio México, Calle 22, Avenidas 7 y 11 o en las instalaciones del contratista, con la debida autorización de parte de la Defensoría de los Habitantes. En caso de que se realice dentro de las instalaciones de la institución, la Defensoría de los Habitantes se compromete a brindar al contratista un área con las condiciones óptimas para tal efecto. 

2. El horario para realizar las labores dentro de la Defensoría, será en turno diario comprendido entre las 8:00 a.m. a las 4:00 p.m. de lunes a viernes, no serán hábiles para el proyecto los días feriados por ley ni fines de semana.

3. El espacio físico dispuesto por la Defensoría de los Habitantes para la ejecución del proyecto contará con las condiciones apropiadas de ambiente tanto para los equipos (estructura para uso de red, área con acceso a electricidad, teléfono) como para el personal (servicios sanitarios y comedor).
4. En caso que el contratista dañe el equipo durante la instalación y configuración  brindado por la Defensoría de los Habitantes, este debe ser responsable y sustituirlo en caso de fallo o pérdida de la  configuración. 
5. El contratista debe iniciar máximo al día hábil siguiente el servicio después de recibida la orden de inicio.
6. Se entiende este documento como parte de un “non-disclosure agreement (acuerdo de confidencialidad)” en sí mismo, así como todo el material de apoyo a utilizar en la realización de este proyecto. Por lo tanto, el contratista debe garantizar la confidencialidad de la información y de los datos a los que tengan acceso. Si se detecta el incumplimiento de esta confidencialidad podrá previo análisis de la Defensoría de los Habitantes originar el rompimiento unilateral del contrato o la solicitud de remoción del personal del adjudicatario que incumpla.
7. Toda consulta, aclaración o duda será canalizada a través del Jefe del Departamento de Informática de la Defensoría de los Habitantes, quien tendrá un máximo de 3 días hábiles para atender lo expuesto en este punto.
8. La coordinación del proyecto será administrada por el Jefe del Departamento de Informática de la Defensoría de los Habitantes quien velará por la correcta ejecución del mismo.
9. De ser necesario se realizarán reuniones con el personal de la Defensoría de los Habitantes y sus diferentes áreas administrativas. Estas reuniones se concertarán mediante acuerdo previo.
10. La Defensoría de los Habitantes será responsable de la toma de decisiones sobre alternativas o recomendaciones  sugeridas  que puedan surgir del  presente proyecto; siempre que no impliquen una modificación sustancial al contrato. 
11. Los entregables serán validados y aprobados por el personal responsable de la Defensoría de los Habitantes, para lo cual se tendrá un máximo de 8 días hábiles después de la entrega oficial, caso contrario se darán por aceptados si no existe un pronunciamiento o solicitud de extensión de plazo formalmente presentado.
12. En casos fortuitos o de fuerza mayor, estos tendrán que ser solucionados en conjunto, determinando ambas partes las acciones a seguir según sea el caso.
13. Será responsabilidad del contratista los daños surgidos como resultado directo de la violación o negligencia respecto a los servicios provistos en el marco del trabajo descrito en este cartel, y la responsabilidad de los proveedores, sus socios y empleados, por negligencia o cualquier otro motivo, no excederá, bajo ninguna circunstancia, el monto cobrado por concepto de la ejecución del presente trabajo.
14. El contratista no podrá subcontratar ni ceder a terceros los derechos y obligaciones derivados de la formalización del proceso de adjudicación, sin la autorización previa y por escrito de la Defensoría de los Habitantes.
15. En caso de que por motivo de fuerza mayor, deba sustituirse alguno de los miembros del equipo de trabajo, el adjudicatario deberá presentar el currículum de la persona quien sustituye, la cual bajo ninguna circunstancia podrá tener menos atestados de los solicitados en este cartel.  La Defensoría de los Habitantes se reserva la potestad de aceptar el cambio o solicitar otra propuesta.
16. El contratista deberá prestar a la Defensoría de los Habitantes, las facilidades necesarias para ejercer la debida fiscalización de la prestación del servicio adjudicado objeto del presente concurso,  a efecto de que la administración verifique el cumplimiento de las obligaciones contractuales.
17. La Defensoría de los Habitantes se reserva el derecho de solicitar el cambio del profesional que ponga al frente el adjudicatario, cuando por razones de conveniencia para la administración así lo considere. La solicitud de la administración,  será de acatamiento obligatorio para el adjudicatario,  en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas (48 horas).
18. El contratista deberá cumplir con todos los compromisos y condiciones establecidas en el presente cartel.
19. Además deberá suministrar el servicio con personal debidamente calificado y acreditado que sea necesario para ejecutar el trabajo en forma completa y correcta,  según las especificaciones del cartel y de la oferta.
20. Adicionalmente, deberá entregar un cronograma con las actividades a realizar (Instalación y configuración del sistema,  levantamiento, configuración e  implementación de los módulos, pruebas, puesta en marcha, capacitación, finalización de todos los módulos del sistema, finalización proyecto); contemplar para cada actividad tiempo y recursos. 
21. El contratista se compromete a responder por los daños que ocasione en su labor el personal designado, en las instalaciones físicas, el equipo, el mobiliario, así como las demás pertenencias de la Defensoría de los Habitantes.
22. La Defensoría de los Habitantes tendrá un máximo de 8 días hábiles para dar por aprobados o rechazados los flujos de procesos entregados por el adjudicatario, para su respectivo control de calidad. Si al cabo de los 8 días hábiles no se ha manifestado al respecto, el adjudicatario procederá a la carga y la facturación de las mismas.
6 CONTRAPARTE

En general se plantea que, para efectos del inicio, planificación, ejecución, control y cierre de este proyecto, la Institución contará como contraparte con el siguiente equipo de trabajo:

· Un Coordinador (Dirección Administrativa)

· Un Líder de Proyecto (Departamento de Informática)

· Un Líder técnico (Departamento de Informática)

· Un contador (Usuario Experto)

· Un recurso de Proveeduría (Usuario Experto)

· Un recurso de Financiero (Usuario Experto)

El proceso de pruebas, aprobaciones de cambios, recepción de entregables del sistema recaerá, principalmente, sobre este equipo de personas.

7 CONDICIONES ESPECIALES
A continuación se describe la organización y las funciones del grupo de trabajo que se debe asignar a la ejecución del proyecto por parte del adjudicatario y que deben garantizar la adecuada coordinación y el control del desarrollo de todo el proyecto descrito en este documento.
1. En su propuesta,  el oferente deberá describir detalladamente la organización del proyecto que ejecutará.  Esta descripción debe definir claramente las funciones especializadas y las funciones de mando dentro del proyecto.  Asimismo,  deberá indicar específicamente las personas que participarán en el proyecto y las funciones que desempeñarán.
2. El oferente deberá indicar la cantidad de personal que dispondrá para cumplir con estos requerimientos.  Una vez iniciado el proyecto el adjudicatario podrá realizar cambios en su personal siempre y cuando se demuestre que el personal de reemplazo posee condiciones idénticas o superiores al personal indicado en su oferta.  Para ello deberá hacer una solicitud expresa a la Defensoría de los Habitantes quién tendrá la potestad de aceptar o rechazar el cambio.
3. Para todo el personal asignado al proyecto y como complemento de lo solicitado anteriormente,  se debe aportar la siguiente documentación:
a. El currículum vitae de cada una de las personas asignadas al proyecto.
b. Declaración jurada que incluya los proyectos informáticos desarrollados,  concluidos y aceptados por el Cliente correspondiente,  en que cada uno ha participado,  señalando que en el desarrollo del proyecto utilizó las herramientas solicitadas en este cartel.

c. Las copias de los atestados (certificaciones) que comprueben la experiencia mínima solicitada para el personal asignado al proyecto.
d. Las copias de las certificaciones que comprueben el conocimiento en las herramientas de desarrollo requeridas para el proyecto.  De no contar con las certificaciones solicitadas,  se aceptará la declaración jurada por parte del oferente que certifique el dominio de alguna de las tecnologías webforms,  sin detrimento de las responsabilidades que esa declaración implica.
e. En caso de que el oferente presente copias de las certificaciones solicitadas,  la Defensoría de los Habitantes se reserva el derecho de solicitar las certificaciones originales para verificar la autenticidad de los documentos presentados.
f. Experiencia: El oferente debe contar con la experiencia mínima de haber participado en el desarrollo e implementación de 3 soluciones, en los últimos 2 años,   similares a las del objeto contractual, tanto en instituciones públicas como privadas. La experiencia específica es haber participado en implementaciones y/o desarrollo de soluciones similares a las incluidas en este proyecto, utilizando tecnología webforms en la plataforma de desarrollo Sybase PowerBuilder Enterprise for Windows versión 12.5.1 Build 5006.  Para lo cual deberá aportar en su oferta la siguiente información: describir las características de los sistemas instalados, indicar el nombre de la institución, número de teléfono, el gerente a cargo,  fechas de inicio y fechas de finalizado.
g. El oferente debe desglosar los costos de mantenimiento preventivo y correctivo, así como las eventuales actualizaciones o cambios de la solución desarrollada, del año siguiente al vencimiento de la garantía de soporte y mantenimiento. Este último presupuesto no se incluirá en el contrato que se firme con el adjudicatario, pero permitirá a la Administración tener una base cierta para presupuestar dichos egresos y eliminar incertidumbres, al impedir que un eventual adjudicatario haga cobros desproporcionados por el mantenimiento del sistema. Por ello, el costo del soporte y mantenimiento del primer año posterior al vencimiento de la garantía formará parte del costo global para efectos de comparación, si bien no se contratará de inmediato con el adjudicatario. En todo caso las cifras propuestas, dado que será parte de la evaluación, obligan al oferente  a su cumplimiento en el momento oportuno.
h. Se debe ofrecer un periodo de garantía de al menos 6 meses sobre los productos entregables finalizado el proyecto.
8 METODOLOGIA DE EVALUACIÓN
Para efectos de la obtención de los puntajes, se utilizarán únicamente dos posiciones decimales, sin redondeo al momento de realizar los cálculos en cada uno de los puntos o apartados a evaluar.

La adjudicación se hará a favor de la oferta que obtenga el mayor puntaje entre todas las elegibles.

En caso de empate la oferta favorecida con la adjudicación será la que  ofrezca el menor plazo de entrega. De persistir el empate se convocará a los oferentes cuyas propuestas obtienen la misma puntuación a un lugar, hora y fecha determinados para seleccionar la oferta ganadora mediante sorteo.  De todo ello se levantará un acta que será suscrita por los asistentes al evento y posteriormente se adoptará el acto de adjudicación.

Una vez determinado por la Defensoría de los Habitantes que las ofertas cumplen con los aspectos legales, técnicos y que son admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la calificación de cada oferta, bajo la siguiente metodología de evaluación:
a. Precio 95%

El precio será evaluado por un total de 95 puntos, la asignación de puntaje en este aspecto se considerará la fórmula siguiente:



PP=

(Pmin/Pof)*95
Dónde:



PP
= 
Puntaje obtenido por precio para la oferta analizada.



Pof
=
Precio de la oferta que se analiza.



Pmin
=
Precio de la oferta menor.
b. Garantía de soporte y mantenimiento adicional: 5%

Las ofertas que indiquen un plazo garantía y soporte para la solución mayor a los 6 meses, se les asignará un punto adicional hasta un máximo de 5 puntos de acuerdo con el siguiente detalle:  



7 meses …….. 1 punto



8 meses……. . 2 puntos




9 meses……  3 puntos




10 meses……  4 puntos




11 meses …… 5 puntos

ADJUDICACIÓN
La Defensoría de los Habitantes se reserva para su aplicación al momento de la adjudicación las facultades contenidas en los artículos 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89 y 90 del Reglamento General de la Contratación Administrativa.

El acto de adjudicación o el que declare infructuoso o desierto de este concurso se emitirá dentro de los 12 días hábiles siguientes a la fecha de apertura de ofertas, una vez que haya cumplido el procedimiento que al efecto señala el Reglamento General de la Contratación Administrativa.
La Defensoría de los Habitantes se reserva el derecho de adjudicar parcialmente la presente licitación por razones de disponibilidad presupuestaria.
9. CONDICIONES GENERALES

1. Oferta: La oferta debe ser presentada en idioma español tanto la oferta principal  como sus anexos en papel corriente. Toda la documentación deberá ser entregada en sobre cerrado en el Departamento de Proveeduría y Servicios Generales  de la Defensoría de los Habitantes; sita Barrio México de los Bomberos 200 metros oeste y 75 metros sur, antes de la hora y fecha  señalados como plazo máximo para la recepción de ofertas, consignando en el sobre la siguiente leyenda:

Señores

Defensoría de los Habitantes de la República

Departamento de Proveeduría

Licitación Abreviada 2014LA-000007-DHR

“Desarrollo de los Módulos de Inventarios, Activos Fijos, Fondo de Trabajo e Interfaces para la Defensoría de los Habitantes”
 Vencimiento: 10:00 horas del día  07 de octubre de 2014

2. La oferta debe ser acompañada de una fotocopia de la cédula de identidad de la persona que lo suscribe.

3. La oferta debe venir firmada por la persona legalmente facultada para ello. Se debe indicar el nombre y apellidos del oferente o de quien la suscriba en representación, número de cédula de identidad o residencia, teléfono, fax y la dirección para recibir notificaciones.

4. Forman parte de la oferta, el original y los documentos que la acompañen. Una vez depositada en el Departamento de Proveeduría no podrá ser retirada, entendiéndose que la misma pertenece a la Defensoría de los Habitantes.

5. La oferta debe hacerse con indicación de precios firmes. Los precios cotizados deberán presentarse en número y letras coincidentes. En caso de divergencia, prevalecerá aquella cantidad indicada en letras. 

6. El plazo de vigencia de la oferta será de treinta días hábiles (30 días hábiles) contados a partir de la fecha  indicada para la apertura de las ofertas. A falta de indicación expresa en la oferta del término de vigencia se entenderá que la misma por su sola presentación se mantendrá vigente por el plazo mínimo aquí exigido, conforme con lo dispuesto por el artículo  67  del Reglamento a  la Ley de Contratación Administrativa. 

7. Todo oferente debe acompañar su oferta de:

a- Declaración Jurada de que el proponente se encuentra al día en las obligaciones relativas al régimen de impuestos nacionales, según lo establecido en el artículo 65 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

b- Declaración jurada de no encontrarse en ningún  caso de imposibilidad para contratar con la Administración, de acuerdo a lo que prevé el artículo  19 inciso a) y artículo 65  del Reglamento a  la Ley de Contratación Administrativa.

c- Declaración jurada de que no se encuentra sancionado ni inhabilitado para participar en procedimientos de contratación administrativa de acuerdo con el artículo 100 de la Ley de Contratación Administrativa.

8. El oferente está obligado a detallar en forma clara y precisa los extremos a que se obliga con su oferta.

9. El oferente será el responsable de brindar en su oferta la información suficiente requerida para su evaluación.

10. El oferente debe presentar una copia fiel a la oferta original.

11. Cuando el oferente fuere una persona jurídica costarricense deberá presentar una certificación pública sobre la naturaleza y propiedad de las acciones o cuotas. Si estas pertenecieren a otra sociedad deberá igualmente certificarse la naturaleza de las cuotas o acciones.

Las certificaciones deberán ser emitidas:

a- En cuanto a la naturaleza de las acciones o cuotas, por el Registro Público o por un notario público con vista en los libros del Registro Público.

b- En cuanto a la propiedad de las acciones o cuotas por un notario público o contador público autorizado con vista en los libros de la sociedad. Si se tratase de una sociedad inscrita dentro del año anterior a la presentación de la oferta o que hubiere sido modificada dentro de este plazo la certificación podrá ser extendida en ambos extremos por el Registro Público o por un Notario Público con vista en los libros del Registro Público.
En caso de que la certificación se hubiese presentado en diligencia anterior y que aún esté vigente, bastará que se declare en la oferta que la misma permanece invariable para que se acepte como válida.

12. Todo interesado en participar en el presente procedimiento de contratación debe estar al día en el pago de sus obligaciones con la seguridad social, conforme así lo establece la modificación del artículo 74 de la Ley  número 17 (Ley Orgánica de la Caja Costarricense del  Seguro Social)  comprendida en el artículo 85 de la Ley número 7983 (Ley de Protección al Trabajador) que literalmente  señala:

¨ Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense del Seguro Social, así como con otras contribuciones sociales que recaude esta Institución conforme a la ley. 

Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar inscrito como patrono, trabajador independiente o en ambas modalidades, según corresponda y al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31  y 51 de esta ley.(…)

3.-Participar en cualquier proceso de contratación con la Administración Pública, central o descentralizada, con empresas públicas o con entes públicos no estatales, fideicomisos o entidades  privadas que administren o dispongan, por cualquier título de fondos públicos.

Para los efectos de esta disposición, el Departamento de Proveeduría  recurrirá a la información suministrada por la Caja Costarricense del Seguro social, en el sistema denominado “Sistema para verificación del cumplimiento del artículo 74 de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social “

13. El oferente deberá estar al día en el pago de sus obligaciones ante FODESAF.

14. El oferente deberá estar al día con el pago de los impuestos de las sociedades de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 9024.

15. Garantía de Cumplimiento: El contratista deberá presentar una garantía de cumplimiento equivalente a un 5% del monto total adjudicado, dentro de los tres días hábiles siguientes a la firmeza del acto de adjudicación.  El comprobante de depósito deberá entregarse en el Departamento Financiero, donde se extenderá al adjudicatario un recibo por el documento de garantía presentado.

La garantía de cumplimiento se regirá por las disposiciones establecidas en los artículos 40,41, 42, 43 y 44 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.

La garantía que se presente en dinero efectivo (colones) tendrá que depositarse a nombre de la Defensoría de los Habitantes de la República en la cuenta en colones No. 214153-9 Fondo General Defensoría de los Habitantes de la República, del Banco Nacional de Costa Rica. 
Cuando la garantía sea en dinero en efectivo (dólares), se deberá depositar a nombre de la “DEFENSORÍA”, en la Cuenta 606308 – 5  dólares, Banco Nacional de Costa Rica.
NO SE ACEPTAN CHEQUES QUE NO SEAN CERTIFICADOS DE GERENCIA.
La vigencia de la garantía de cumplimiento no podrá ser inferior a tres meses adicionales  a la fecha definitiva de recepción del objeto contractual.
16. Formalización del contrato

La Defensoría de los Habitantes y el adjudicatario suscribirán un contrato por la prestación de los servicios adjudicados. Dicho contrato es únicamente civil y por tanto no se crea relación laboral alguna entre la Defensoría y el personal asignado para la elaboración de los trabajos.  

El adjudicatario deberá aportar el 50% de los timbres.

El incumplimiento de los términos del contrato u otras causas calificadas a juicio de la Administración, podrán dar a lugar a la rescisión del mismo en cualquier momento, sin que por ello la institución deba indemnizar al contratista.

El contrato se iniciará previo refrendo interno del mismo y contra orden de inicio que girará el Departamento de Informática.
17. Forma de pago:

El pago se realizará por medio de  transferencia electrónica para lo cual se debe presentar por única vez una certificación de la entidad financiera en donde se hará el pago, conteniendo el nombre del banco, número de cédula (física o jurídica según corresponda) y el número de la cuenta cliente (consta de 17 dígitos).  
La forma de pago establecida será en tractos proporcionales: al recibir a entera satisfacción de cada uno de los entregables con los tiempos estimados en el punto descrito en la sección de DESCRIPCION DEL TRABAJO de las 8 fases señaladas, según el cronograma de trabajo. La forma de pago establecida será de la siguiente forma: 
1. Conclusión y Aceptación Fase 1 y 2. 25%. Del precio total ofertado.

2. Conclusión y Aceptación Fase 3 y 4. 25%. Del precio total ofertado.

3. Conclusión y Aceptación Fase 5 y 6. 35 %.Del precio total ofertado.

4. Conclusión y Aceptación Fase 7. 15%. Del precio total ofertado.
El Jefe del Departamento de Informática de la Defensoría de los Habitantes será la persona encargada de verificar la correcta ejecución de esta contratación, quien dará su aprobación de que los servicios se han recibido a satisfacción previamente, antes de realizar el pago respectivo. 
Será 10 días hábiles posteriores a la recepción del bien a entera satisfacción de la Defensoría de los Habitantes, previa presentación de la factura de la empresa.
17.1 Cesión de derechos de pago:

La cesión de pago aceptada por la Administración, no exonera al contratista de sus obligaciones y tampoco convierte al cesionario en parte contractual.  El cesionario del crédito asume por completo el riesgo por el no pago de la obligación por parte de la Administración, originado por la falta de cumplimiento o cumplimiento defectuoso de lo pactado.  Se procederá de acuerdo con el artículo  36 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.
18. Cláusula penal y multas:
En caso de que existiera atraso en la entrega del objeto contractual de acuerdo con las condiciones del cartel y de la oferta, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de cláusula penal la suma del 1% del valor adjudicado por cada día hábil de atraso.  Igualmente si existiere una defectuosa ejecución del objeto contratado, el adjudicatario deberá pagar a la DEFENSORIA por concepto de multa la suma del 1% del valor adjudicado por cada día natural en que persista esta condición.  En ambos casos el máximo será el 25% del valor del contrato.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 48, 49 y 50 del Reglamento de Contratación Administrativa y demás legislación aplicable.
19. Cláusula arbitral:

De conformidad con la Ley 7727 sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social y previa autorización expresa del jerarca de la Defensoría, las controversias de naturaleza patrimonial y que no impliquen la renuncia de potestades de imperio y deberes públicos, en los términos del artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública, y que se deriven de la presente contratación o cartel, podrán ser sometidas a un arbitraje de derecho.

20. Límites de cesión del contrato:

Para efectos de cesión de los derechos y obligaciones del adjudicatario, se procederá de conformidad con el artículo No.36 de la Ley de Contratación Administrativa.

21. Plazo de entrega:
Los oferentes deberán indicar el plazo de entrega del objeto contractual. El plazo de entrega del proyecto debidamente implementado y funcional  no podrá ser superior al 31 de diciembre de 2014. Dicho plazo empezará a contar a partir de la orden de inicio que girará el Jefe del Departamento de Informática, Hugo Escalante, previa aprobación interna del contrato y elaboración de la orden de compra. 
El proyecto total para el desarrollo, implementación y capacitación del Sistema Integrado (Sistema Administrativo Financiero), con los siguientes módulos en producción:
· Módulo de Inventarios

· Módulo de Activos Fijos

· Módulo de Fondo de Trabajo

· Interfaces del Sistema con los sistemas de compras públicas de Gobierno Digital (Mer-link) y del Ministerio de Hacienda (CompraRed).

· Interfaces con el Sistema Integrado de Gestión de Administración Financiera (SIGAF).
22. Timbres:
El oferente debe presentar con la oferta un timbre de ¢200,00 (doscientos colones  exactos) del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas (ley 7105 del 31 de octubre de 1988, Ley Orgánica del Colegio indicado, publicada en la Gaceta No.226 del 28 de noviembre de 1988) y un timbre de la Ciudad de las Niñas.

Los oferentes deberán cumplir con los demás requisitos establecidos en la Ley General de la Contratación Administrativa y su Reglamento y leyes conexas.

San José, 29 de setiembre de 2014

Lic. Ronald Retana Pérez



Roxana Hernández Cavallini, Jefe

Director Administrativo                                              Depto. de Proveeduría y Servicios Generales
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